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jQyacucfio, 24 de "Marzo deC2Q15

<Effiomenaje realizado por c
iRJJQ, como Ciudad mensajera de Ca (paz a (a ¡Muy Wo6fe y Leaf Ciudad de Jfuamanga, y;

Que, Cos gobiernos focales gozan de autonomía pofítica, económica y administrativa, en Cos asuntos de su
competencia, de conformidad a ib dispuesto en eC articulo II def titulo prefiminar de fa fey orgánica de
municipalidades, fey 3V 27972, concordante con eCartícuCo 194° de ía constitución pofítica def estado, modificado
porta fey ̂  27680, fey de reforma constitudonafdefcapítufoXll^deítítufoI^, soBre descentrafízación;

Que, ía Organización de Cos Astados Americanos (CXSfl) es una organización internationat muftifatcraC
que toma decisiones de carácter Hemisférico. La Organización trabaja para fortalecer fa paz y seguridad, consofidar
fa democracia, promover fos derecfios fiumanos, apoyar eC desarroCfo sociafy económico y promover ef desarroffo
sostcniBCe enjlmérica;

Que, con eC objetivo de rendir homenaje a fa Muy No6fe y Leaí Ciudad de JCuamanffa como Ciudad
mensajera de Ca <Paz, eC4ySde marzo deC 2015, por e/"íXCiE££5VT/5/íVÍO S<E^<^gVSWVO JlLWEKtfO

- 'Embajador ^Extraordinario y (plenipotenciario de fa <Repú6fica (pfurinacionaf. de

Que, cf. artícufo 43° d~e fa Ley Orgánica de ^Municipalidades - Ley W° 27972, prescribe que Cas
resoluciones de alcaidía aprueban y resuelven ios asuntos de carácter administrativo; def mismo modo se tiene que
fos actos de reconocimiento y feücitación constituyen actos de vafomción y discre dona fes de fa máxima autoridad,
es así que teniendo en consideración que ef reconocimiento y feficitación constituyen fa acción de distinguir;

Atando a fas consideraciones expuestas y en uso de fas atribuciones conferidas por e( numeraf. 6 defart.
20° de fa fey orgánica de municipafidades W 27972;

conspicuo fetrado;
como 3CVÉS&E® CFÜ<D¿<D af

^Embajador 'Extraordinario y (Pfenipotenciario de fa <K£púf)[ica (PfurinacionaC d~e Qofivia. (Por su insustituible
fiomenaje como Ciudad mensajera de fa<Paz a Ca tyíuy Wobfe y Lcaf Ciudad ¿e Huamanga.

3E(fV3WDO.- presente resolución at interesado, gerencia tyíunicipaf, conforme a

CLMUNICIPALIDAD PRO\. DE
HUiWAKGf /
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